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ANEXO Nº 5

FONDO Y RESERVAS DE EPS AGUAS DEL ALTIPLANO S.R.L. PARA 
EL PERIODO REGULATORIO 2025-2029

Período
Fondo de 

Inversiones*
Gestión del riesgo de 

desastres (GRD)*

Mecanismos de 
retribución por servicios 
ecosistémicos (MRSE)*

Plan de Control de 
Calidad (PCC)*

Costos de mantenimiento 
de infraestructuras y 

reposición de equipos y 
maquinarias*

Atención del servicio 
de agua potable ante 

interrupciones*

Año 1 2,4% 0,0% 0,0% 0,8% 5,5% 0,3%

Año 2 8,3% 1,2% 0,0% 0,6% 6,7% 0,2%

Año 3 9,2% 1,5% 1,0% 0,6% 9,1% 0,2%

Año 4 7,0% 1,5% 1,0% 0,5% 8,7% 0,2%

Año 5 4,0% 1,5% 0,5% 0,5% 9,4% 0,2%

(*) Porcentajes de los ingresos. Estos ingresos están referidos al importe facturado por los servicios de agua potable y saneamiento, incluido el cargo fijo, sin 

considerar el Impuesto General a las Ventas ni el Impuesto de Promoción Municipal.
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ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD NACIONAL

DEL SERVICIO CIVIL

Aprueban cronograma de convocatoria, 
lista de universidades que aplican para 
la convocatoria y los montos máximos 
de sostenimiento y de materiales 
e implementos de estudio para la 
Convocatoria 2024 del Programa Piloto de 
Crédito-Beca

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA
N° 000097-2024-SERVIR-PE

Lima, 26 de julio de 2024

VISTO: El Informe N° 000016-2024-SERVIR-
GDCRSC-NCA y el Memorando N° 000538-2024-SERVIR-
GDCRSC de la Gerencia de Desarrollo de Capacidades 
y Rendimiento del Servicio Civil, y, el Informe Legal N° 
000359-2024-SERVIR-GG-OAJ de la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Nonagésima Segunda Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 29812, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, 
se crea el “Programa Piloto de Crédito-Beca” a cargo de 
la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, con el 
objeto de financiar, mediante la modalidad Crédito-Beca 
los estudios de posgrado de profesionales que prestan 
servicios en las entidades del Estado bajo cualquier 
modalidad de contratación y que cuenten con admisión 
en los mejores programas de posgrado y programas 
académicos del mundo reconocidos por SERVIR;

Que, con Decreto Supremo N° 122-2012-PCM, se 
aprueban disposiciones reglamentarias y complementarias 
para la implementación y funcionamiento del “Programa 
Piloto de Crédito-Beca”;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 000094-2024-SERVIR-PE, se aprueba el Manual 
Operativo para la Implementación y Funcionamiento del 
Programa Piloto de Crédito-Beca, en cuyo artículo 14 se 
desarrolla el proceso de otorgamiento del referido Crédito-
Beca en tres (3) etapas: (i) Inscripción; (ii) Presentación 
de documentos y evaluación del postulante y su aval; y, 
(iii) Formalización del Crédito-Beca;

Que, el sub numeral 5.1.18 del numeral 5.1 del 
artículo 5 del acotado Manual Operativo define a los 
programas de posgrado reconocidos por SERVIR como 
aquellos que tienen correspondencia con las áreas de 
estudio financiables por el Programa Piloto Crédito-Beca 
y son desarrollados en las 500 mejores universidades 
del mundo, fuera del país, según “QS World University 
Rankings”, cuya relación es publicada por SERVIR 
anualmente; 

Que, asimismo, los literales d) y e) del artículo 11 
del citado Manual Operativo, señalan que el Programa 
Piloto de Crédito-Beca financia, entre otros, los siguientes 
conceptos: i) Gastos de sostenimiento, de acuerdo con el 
costo de vida promedio estimado en la ciudad en la que 
va a desarrollar sus estudios de posgrado; y, ii) Materiales 
e implementos de estudio; 

Que, por otro lado, el numeral 12.1 del artículo 12 
del referido Manual Operativo, señala que SERVIR 
con periodicidad anual, a través de una Resolución de 
Presidencia Ejecutiva y en el marco de las disposiciones 
previstas en el Reglamento, aprueba lo siguiente: a) el 
Cronograma de Convocatoria, que contempla los plazos y 
condiciones específicas aplicables para cada proceso de 
otorgamiento del Crédito-Beca, b) la lista de universidades 
que aplican para dicha convocatoria; y, c) los costos 
máximos de sostenimiento, por ciudad de destino, y de 
materiales e implementos de estudio;

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 12.1 del 
artículo 12 del Manual Operativo, a través del Memorando 
N° 000538-2024-SERVIR-GDCRSC e Informe N° 
000016-2024-SERVIR-GDCRSC-NCA, la Gerencia de 
Desarrollo de Capacidades y Rendimiento del Servicio 
Civil propone y sustenta la aprobación de los siguientes 
documentos necesarios para la Convocatoria 2024 del 
Programa Piloto de Crédito-Beca: i) Cronograma para 
la Convocatoria 2024 del Programa Piloto de Crédito-
Beca, ii) Listado de las universidades que aplican para 
la Convocatoria 2024 (total 502), según el Ranking 
QS General, y, iii) Montos máximos de los costos de 
sostenimiento y materiales de estudio de los beneficiarios;  

Que, mediante Informe Legal N° 000359-2024-SERVIR-
GG-OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye que 
resulta legalmente factible que, por medio de Resolución 
de Presidencia Ejecutiva, se apruebe el cronograma de 
convocatoria, la lista de universidades que aplican para 
la convocatoria y los costos máximos de sostenimiento y 
de materiales e implementos de estudio, conforme a lo 
propuesto por la Gerencia de Desarrollo de Capacidades 
y Rendimiento del Servicio Civil;

Con el visado de la Gerencia General, de la Gerencia 
de Desarrollo de Capacidades y Rendimiento del Servicio 
Civil, y de la Oficina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con la Nonagésima Segunda 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29812, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2012 y modificatorias; el Decreto Supremo N° 122-
2012-PCM que aprueba disposiciones reglamentarias 



126 NORMAS LEGALES Sábado 27 de julio de 2024
 
El Peruano /

y complementarias para la implementación y 
funcionamiento del Programa Piloto de Crédito-
Beca, y modificatorias;  el Manual Operativo para la 
Implementación y Funcionamiento del Programa Piloto de 
Crédito-Beca, aprobado por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 000094-2024-SERVIR-PE; el Reglamento 
de Organización y Funciones de SERVIR, aprobado por 
Decreto Supremo N° 062-2008-PCM y modificatorias;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el “Cronograma de Convocatoria 
2024 del Programa Piloto de Crédito-Beca”, que como 
Anexo 1 forma parte de la presente Resolución de 
Presidencia Ejecutiva. 

Artículo 2.- Aprobar el “Listado de las universidades 
que aplican para la Convocatoria 2024 del Programa 
Piloto de Crédito-Beca, según el Ranking QS General”, 
que como Anexo 2 forma parte de la presente Resolución 
de Presidencia Ejecutiva. 

Artículo 3.- Aprobar los “Montos Máximos de los 
gastos de sostenimiento y materiales e implementos de 
estudio para la Convocatoria 2024 del Programa Piloto 
de Crédito-Beca”, que como Anexo 3 forma parte de la 
presente Resolución de Presidencia Ejecutiva.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución de Presidencia Ejecutiva y sus Anexos 
en la sede digital de la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil – SERVIR (www.gob.pe/servir), el mismo día de su 
publicación en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GUILLERMO STEVE VALDIVIESO PAYVA
Presidente Ejecutivo
Consejo Directivo

2310340-1

CONSEJO NACIONAL DE

CIENCIA, TECNOLOGÍA E

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Aprueban transferencias financieras a 
entidades públicas y el otorgamiento de 
subvenciones a diversas personas jurídicas 
privadas

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
Nº 081-2024-CONCYTEC-P

Lima, 25 de julio de 2024

VISTOS: El Oficio Nº D000287-2024-PROCIENCIA-
DE, el Informe Técnico - Legal Nº 006-2024-PROCIENCIA-
UGC-UPP-UAL y Proveído Nº 006-2024-PROCIENCIA-
DE del Programa Nacional de Investigación Científica 
y Estudios Avanzados – PROCIENCIA, el Informe Nº 
D000025-2024-CONCYTEC-OGPP-OPP-JAC de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, que cuenta con 
la conformidad de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto mediante el Memorando Nº D000487-
2024-CONCYTEC-OGPP; y, el Informe Nº D00089-2024-
CONCYTEC-OGAJ-EAF y Memorando Nº D000314-
2024-CONCYTEC-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Duodécima Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 31250, Ley del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, autoriza, excepcionalmente, al 
CONCYTEC, con la finalidad de cofinanciar programas y 
proyectos en materia de ciencia, tecnología e innovación a: 
i) Efectuar transferencias financieras a favor de entidades 

públicas del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales; y ii) Otorgar subvenciones a 
favor de personas jurídicas privadas, domiciliadas y 
no domiciliadas en el país. Asimismo, dispone que las 
referidas transferencias y subvenciones se aprueban 
mediante resolución del Titular del Pliego CONCYTEC, 
previa suscripción de convenio e informe favorable 
de la oficina de presupuesto o la que haga sus veces, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial El Peruano;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 051-2021-PCM, 
se crea el Programa Nacional de Investigación Científica 
y Estudios Avanzados - PROCIENCIA, sobre la base del 
Fondo Nacional de Desarrollo Científico y de Innovación 
Tecnológica – FONDECYT, y por medio de la Resolución 
de Presidencia Nº 058-2021-CONCYTEC-P, de fecha 9 
de junio de 2021, se aprueba el Manual de Operaciones 
– MOP del Programa PROCIENCIA, el mismo que 
establece su estructura;

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 
076-2024-CONCYTEC-P, se aprueba la Directiva Nº 
001-2024-CONCYTEC-P denominada “Directiva que 
regula el proceso de aprobación de transferencias 
financieras y otorgamiento de subvenciones en el Pliego 
Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación – 
CONCYTEC”, en adelante, la Directiva;

Que, los numerales 6.1.1 y 6.1.2 de la Directiva 
establecen que la Unidad de Gestión de Concursos, 
en coordinación con la Unidad de Planeamiento y 
Presupuesto y la Unidad de Asesoría Legal del Programa 
PROCIENCIA son responsables, cada una en el ámbito 
de su competencia, de la información que se consigne 
en el Informe Técnico Legal (ITL), así como verificar 
que los convenios, contratos y adendas a mérito de los 
cuales se van a realizar las transferencias financieras 
a favor de entidades públicas u otorgamiento de 
subvenciones a personas jurídicas privadas, domiciliadas 
y no domiciliadas en el país, se encuentren debidamente 
suscritos. Asimismo, elaboran y suscriben el ITL, en 
el que se sustenta la necesidad de aprobación de las 
transferencias financieras a favor de entidades públicas 
u otorgamiento de subvenciones a personas jurídicas 
privadas, domiciliadas y no domiciliadas en el país, 
utilizando para ello el Formato del Anexo Nº 01 e incluyen 
la copia de los Certificados de Crédito Presupuestario;

Que, el numeral 6.2.2 de la Directiva señala que la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto evalúa 
la solicitud en materia presupuestal y procede a emitir 
opinión técnica y de ser favorable, remite el expediente a 
la Oficina General de Asesoría Jurídica;

Que, conforme al numeral 6.2.3 de la Directiva, la 
Oficina General de Asesoría Jurídica con la opinión 
favorable de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, procede a elaborar el proyecto de resolución 
de aprobación de transferencias financieras a favor de 
entidades públicas u otorgamiento de subvenciones 
a personas jurídicas privadas, domiciliadas y no 
domiciliadas en el país, y previa opinión legal favorable 
de la verificación del cumplimiento del procedimiento 
establecido, remite el expediente a la Secretaría General 
para el trámite de aprobación ante la Presidencia del 
CONCYTEC;

Que, mediante el Oficio Nº D000287-2024-
PROCIENCIA-DE, el Informe Técnico - Legal Nº 
006-2024-PROCIENCIA-UGC-UPP-UAL y Proveído 
Nº 006-2024-PROCIENCIA-DE, la Dirección Ejecutiva 
del Programa PROCIENCIA solicita se aprueben las 
transferencias financieras a entidades públicas y el 
otorgamiento de subvenciones a personas jurídicas 
privadas, que ascienden a un importe total de S/. 
16’007,668.04 (Dieciséis Millones Siete Mil Seiscientos 
Sesenta y Ocho y 04/100 Soles), que permitirá 
cofinanciar los proyectos ganadores del concurso de los 
Esquemas Financieros E076-2023-01-BM “Pruebas de 
Laboratorio para certificación de productos y servicios”, 
E041-2024-04 “Proyectos de Investigación en Ciencias 
Sociales”, y E041-2024-03 “Proyectos de Investigación 
Básica”, por lo que remite el Informe Técnico - Legal 
Nº 006-2024-PROCIENCIA-UGC-UPP-UAL, mediante 
el cual los responsables de la Unidad de Gestión de 
Concursos, de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto 
y de la Unidad de Asesoría Legal del Programa 
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